
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2017 00900 00 (Memorial Fuera 

de Proceso) 
 

En atención a la solicitud presentada (01DerechoPetición.docx), y 

como quiera que a la fecha el proceso de la referencia se encuentra 
archivado en la caja 50 del año 2020, a disposición de la Oficina de Archivo 
Central, se deberá proceder al trámite respectivo para el desarchivo del 

expediente y, así, verificar lo relativo a la vigencia o levantamiento de las 
medidas cautelares ordenadas en el presente asunto. 

 

Comuníquese a las partes por el medio más expedito.  

 

Cúmplase, 

  
La Jueza,  
 

  

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
AP 
 

 

 
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 046 de fecha 12 de abril de 2024. 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de8a8d8a7c2f7e73602dc9039c645d5e6d8b3a6ad7275f5703a505b40750eb02
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